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MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Secretaria General Técnica p-or la
que se designa- Tribunal calitlcador y se COllvoca lu,
r-eallzac16n de las pruebas para el concurso-oposiclóll
convocado pOI' Resolueiones de 8 de junio de 1969
sobre provisión de seis plazas de Técnicos y nuevt:
plazas de Técniccw esPecializados en el O:rganismo
Autónomo ((SP.l'Viejo d... Puo]icnclones del MinjstE'l'lO
de Trabajo» HI'11'i

Corrección 'de errores (11:" la Hesoluc16n de la Dirección
General de Trabajo por la que se aprueba el Convf:'>
nio Colectivo Sindical Interpro\'incial pata la::! In-
dustrias de Fósforos y Cerilla~ y BU pf'T130nal 197H

MIl~ISTF.RTO UF; A(1RICU]:.TUR.A

Resoll,lción de la Dirección General de Montes, Caza
y Pesca FLuvial pOI' la que se eonvoca coneurso ent.c;;;.
tngenieros del Cuerpo Especial de Ingenieros de Man
tes para la provisión de una plaza vacante en e,[
Instituto Forestal de Investigaciones y Experienct!¡18
para la especi¡,tUdad ¡;le Economía Forestal 19717

ReiOluclón ele la Di_alón Gonetal do Montos, CU.
y Pesca Fluvial por la Que se transcribe la relación de
~,spirantes admitidos y excluidos al concurso para pro
veer cinco plazas vacantes en la plantilla de personal
del Organismo autónomo Instituto Fore~tal de Inves-
tigaciones ,V Experiencias. 19717

'vJJN1STJl:RIO DE COMl<~R.ClO

Orden de 29 de noviembre de 1969 por la que se nom
pran Auxiliares de ofIcina, dE"l Instituto E$P8fiol de
OceanogTafía. 19:¡,¡a

Orden de 11 de diciembre de 1969 por la que se con·
eede a ((Comercial Balay, S. A.», el régimen de repo
~1tcIón con franquicia arancelaria par.a la jmporta~

tión de chapa de acero laminada en frio y flejes
de acero inoXidable por exportaciones previamente
realizadas de hornillos, cocinas y, lavadoras. 19722

Comunicación de la Subsecretaria de Comercio por
la que se publica· para general conocimiento el
ConvenIo de 28 de noviembre de 1969 para la orde~

Ilación y lImitación de los márgenes y descuentos
en la comerciallzaciÓn de papel pintado para deco-
raci(m. 19723

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMENTO ~ w L"II C-en<Tal del Se11>lcio MilJtaT. llflTaQado par Decreta 3li871l969, ~ 6 de 1WVlem!>Te. (Cqn.
timiaciÓ1h)
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(Pálina 11)

En de de lD-
corporó al .•...........•.....•.........•.............••.•..•..••.••..•.•..................•....•...........•.•
procedente de .
que ,exPresa la nota anterior.

El (5) .

6.-0tros cambios de destino

(Página 12)

...
i

(Sello)

.E::n ••••••.•• de ; de ; continuó SUB

servicios en .
donde fué destinado en virtud de lo ordenado por ......................................................................................................................

(SellO)
El (5) " .

(Sello)
El (5) .

En .....•.•. de de continuó SUB

servicios en. ••." '" , "..•. '" .. '" .
donde fué destinado en virtud de lo ordenado por' .

En ....•.... de de .••....••••.•.. se :In.
oorporó al .
procedente de ....................•~ .
que exPresa la nota anterior. ...

Ql>
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El (5) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
(SellO)

En de ; de se in-
corporó al " ...........................••........... '," .
procedente de .
Que exPresa la nota anterior.

El (5) .
(SellO)

ce

~
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~

~
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z
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3

(6) Jefe del Centro de Instrucción. Cuerpo. Unidad. etc.
~
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(Pápna 13)

7.-Servicio para la Formaeión de Cuadros de Mando y Espe
cialistas de Complemento y Reserva Naval

En de de . ingresó
en (1) como (2) .•••.•••••••••.•.••••

El (3) .• : ..
(Sello)

(Página 14)

S.-Otros destinos del personal perteneciente a la Escala
de Complemento o Reserva Naval

~
Q.

~

~
"

Z=.
~
:..
¡s

En de de fué desti-
nado (4) .............•....•.... , para recibir la
instrucción correspondiente al periodo de formación.

El (S)
(Sello)

Se le dieron a conocer las Leyes penales el día de .
dE en ..

Prestó juramento de fidelidad a la Bandera el día de ..
..... de en .

El (3) .,
(Sello)

..l:!,;n de : de ....•... fué desti-
nado (4) para recibir la
instrucción correspondiente al periodo de formación.

El (3)
(Sello)

-ao
El:
"¡;.
3
::r
;;

té
0\
\C"de fué desti-

paTa recibir la

(Sello)

En de
nado (4) .
instrucción correspondiente al período de formación.

El (3) ,

(Seno)

En de de fué desti-
nado - _..... para recibir la
instrucción correspondiente al periodo de prácticas.

El (3) •••..•....••••••••••••••......•.•..•

(Sello)

En _ de de fué desti-
nado ,. para recibir la
instrucción correspondiente al periodo de prácticas.

El (3) ' .

(1) rwta.camento, distrito. etc.
(2) Bstudlante de Facultad, Escuela, Centro de Ensefianza, etc.. o prace.

(lente de reclutamiento obl1gatorio • voluntario.
(3) El Jefe que corresponda del Centro- de FormacIón de Cuadros de Mando

v Especialistas de Complemento o Jefe de Unidad en período de práctIcas
(4) Centro de Instrucción. té

~
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(Pálina 15) tPál'ina 16) ~
9.-Ascensos IO.-Ascensos en la. Escala de Complemento y Reserva Naval

(Personal perteneciente al Servicio obligatorio o voluntario) Promovido a (1) ". de l2)
en de de por (3) .....................

En de , de ascendió·a .
El (1) •• , .

El (4)
(Sello)

(Sello)

En de " de asceI1dió a .
El (1) .

(Bello)

Promovido a (1) ; de (2) " ..
en de de , por (3) ; '

El (4) " •• ,
<Sello)

:»
....
1:
O'

i:...
~
le>

por (3) .

El CO) .,
(Sello)

l!n (4) , ••• ,

ProIllovido a (1) de (2)
en .•....••. de de

(Bello)

Promovido a (1) " i de (2-) .
ftl de de , por (3) .

de ,.. ,., de ascendió a .
El (1) .

(SellO)

(Sello)

BJl de " " de ascendió a ..
El (1) ..

En.

Promovido a (1) de (2)
en de ; de.........................................................,, ..

....................................
por (3) .

(Sello)
El (4) 1

CIl

O

2:

(1) Jefe del Centro de Instrucción Cuerpo. Unidad, etc.

(1) Empleo a que ee promovido.
(2) Arma., Cuerpo. servicio, etc.
(3) Citese Orden, Diario o BoletiD..
(4) El Jefe Que corresponda del Centro de Formación de Cuadros de Mando

y Especialistas de Complemento, Jefe de Unidad en donde esté destinado o
Jefe del Centro de MovUización de Que dependa.
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(Pácina 17)

1 l.-Instrucción

Arma, Cuerpo, Servicio, etc , , " .
Puesto táctico, especialidad o aptitud ; ..
.....................................................................; .
Otros datos , ; .

12.-Concepto que ha merecido a sus Jefes

(Página 18)

13.-Datos médicos de interés

Onidád ,;

Datos médicos complementarios .

..... , , .

.............................................¡ , .

...............................................................; ; .

..............................................¡ .

................. ; , ; .

ce

9
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!!.
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~
c:'¡;

'"¡:¡

..............................................................................., .
........... ; de

i·

(Sello)

de ..

El (1) , , .. Médico. -OC

Q.

o'
~.
.,.
ri-$

Nota.-De,ar esta hoja en blanco para la conceptuación que eorrespondB.
(LOo dat<¡s deben obtenerse de la F;oha de FlIlaclón de Tropa y Mari
Deria, opartado«C<mceptuaclÓll en servicio en flJaso, y será firmada
por el Jete de la Unidad, Cuerpo o J;>ependencia.> (1) De la Unidad etl Que eeté destinado. -$

"
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(Página 19)

l4.-Tiempo de servicio prestado en filas

(Página 201

16.-Excl1ciones del Servicio ~ililitar activo

....
~='oC
Qll

Se incorporó al servicio en filas el día ' de .
de , permaneciendo en ellas .................•.............•.••.•................, .

Con fecha ' de
la exención del Servicio Militar activo por (1)

de se le concede

Total de tiempo de servicio militar en filas ....
días.

años. meses El (2)
(Sello)

(Sello)
El (1) .•..•..•..••.•.....•...•...•••..•••••

on lecha de
~xención de, Servicio Militar activo nor f 1)

El (2)
¡Sello)

de c0n,;r:dlclc ;8

....
Je

I5.-Reducciones del tiempo de sen:icio militar en filas
Para los beneficiarios de prólTClg'a ele euana clase

caso (', púr l'f'!'idir ::'11 el extraniero

"-¡;.
;.
3
;¡

En de
reducción del tiempo de Servicio Militar
por (3)

en
de
(2)

se le COllt:edió la
Con techa de

eY€nción del Servicio Militar activo por (1)
de COllsoll-dó'.a -oC>

~

oC>

(Sello)
El (4) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

• se le concede autorización para fijar su residencie. definitiva en Espafla
en cualquie' momento.

El (3)
(Sello)

Verificó su presentación en
dE" ,. . de

en la situa·

Especificar causas.
Jefe de la Caja de Recluta o Centro de Reclutamiento
Cónsul de carrera o Autoridad Que proceda
Jefe del Centro de 1\'10",'];7."-1 ¡(','0 de Que DHSP , :lepender
R-eserva

(1)
(2)
(2)
(4)

Jefe del Centro de Instrucción, Cuerpo Unidad. etc.
Tiempo.
Especificar causas.
Jefe de la Ca,1a de Recluta o Centro de Reclutamiento.

(1)
(2)
(3)
(4)

cian dI':'

(Sel.1o¡
El (4) ••••••••••••••••••••••••••.•••••••••.

el

~

?
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(Páginas 21, 22, Z3 7 24)

17.-0bservaciones (1)

(1) En estas hojas se anotarAn:

- Los abonos de tiempo para el servicio militar en f1las.
- Los permisos para el extranjero encontrándose en f1la8.
- Los permisos .para trasladarse- a E&pafía del personaJ. con PrólTQR8

de cuarta· clase. caso e), por residir ene! extranjero.
- Otras d1l1genclas no previstas en el teXto de la CartRla.

(Páginas 25, J Z6 en blanco)

SEGUNDA PARTE

A) Situaci6n de Actividad: Segundo periodo (Servicio EventlUJlJ.

B) Situación de re.erv4.
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(Página 27)

IS.-Servicio Eventusl 19.-PíIlse .J1 la Situadófil dle Re-s,en1i!

(Página 28)

..
~

fijando ~'..l. ~esidencia en " ,' , provincia de ,
con donllCllio en , , numero ,'"
teniendo que inoor"poraa'se, en el caso de ser Hamado durante El Servicio Even·
tuaJ, a O)

f El dia .. ",,,,, de
Event1lilJ, en virtud d-e 10 dispuesto en

de , J:'aw a Ef':r"':ic;o Ccn fecha. 'C1E: "... ,6f:
p-;:Isn.r a la Bii-l.1ó"ción de REseT,'a.

En dicha situa¡;ión talIDa f"a-rt t' rIel :r<f~JI'r-] -:;:'0 o(jf

llamamiento
El íJ)

{&elJo)

!-e :hlf:";:(:cr:c.t

¡E>f]]VJ
EJ 12)

...
oc

Su nuevo destino al que ha de incorporarse en el ca!3(l óe ser llamado
dl1rante el Servicio Eventual €,,s O) , .

En (2) .
~Beno)

Su nuevo destino al que ha de Jnco:rpe,'rarse en el caso de ser llamado
durante el S€l\TÍclo Eventual €.5 O) ." , " ., .
••••••• < ..

El 12) .
(Sello)

(1) Cuel'lJQ, Unjda-d, etc., a que deba. incorporarse.
(2) Jefe del Centro de Ins-r.:rucción Cuerpo UnIdad etc.

, .__.,"__.._ 1

en Jefe del Cf.'Lt.!-C de lDi'Mucci6n, Ol:JH'pO Unidad ere
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(Página 2',9)

20.--Normas relativas Sl las revistas reglamentarias }> cambio~

de residencia o domiicíJio en Situación de Reserva

l. REVISTAS RE;GLAMENT"~R¡AS

a) PERSO:-JAL A F.EV1IETAJI.

Personal de reempla:z.c y volunt.a.rio:

Los reserv:stas estarán obligados a pasar ¡¡n,e :¡,5. J'll~,{» ,';;::,.(fS C¡Lf~}:(,r,

aientes las siguientes revistas periódicas:

a) Anualmente y hasta el año en que ClilIlpla:.1 JOS VElNTIt,lE'.:iE ;;ilw de
Hi&d (inclusive). Se exceptüa la del año en que hayan pasado a la reserva.

b) En el año en que el reservista cmnpla los rnEINTA y DOS años <re edad,
c) En el último trimestre del afio en que cumpla los TREINTA y SIETE años

de edad, en cuyo momento se les arwtará, en la CartiJ1a del Servido Militar
su pase a Licencia Absoluta.

d) Los Teser;istas resid€lJ.:-ES a: e! {'x:-Tanjerc, CUalqujt:;.'¡;¡. qüe ::-EJ, el
reemplazo a que pertene'ZCan, paS8!I'án la revista tinte el COnsulado m¿s
próximo y solamente les años de llegada y E<i;~da <'.01 país {:fr Jfs~deLüa.

Personal de la Escala de Complementp:

Terminados los pHiO<los de fo:rmacic.n y pl'ácticó.E, y úna "foZ jn'ttg:r¡,Go ~n

la Escala de Complemento, el personal de.Ja mi&.-na. ,f,Etf4.rá obEgado a. 'j:1asaI'
la8 siguientes revistas p€riódicas:

a) Anualmenie hasta el año en que cmllplan los VEINTISIETE de edad (in~

clusive). se exceptúa la. del año en que hayan pasado a la Reserva.
b) Posteriormente, los Bños en que el interesado cumpla los 'I'JtEilIlTA

y DOS, TIlEINT." Y OCHO,' CUARENTA y CUATRO Y CXNCUEN1A de edad.

b) A1JTQIUDAJ>E.s ANTE lAS QUE SE PUEDE PA-SAR LA REVISTA

Autoridadtil c1vlles:

- Alcaldes y Tenientes de Alcalde, en las pOblaciones en que existan.
- CÓIlsules de España ~n el extranjero.

Autoridades militares:

- O<JI>ernadores y Comandantes Militaxes.
- C<mandantes o Ayudantes MilItares de Marlna.
- Jefes de Cuerpo actbo de 1"" l!\le'dtos de TIerra, AIre o Armada.
- JeIes de 1"" OrganlllIl<l6 Militares habilitados al ~to.
- Jef.. de ZOIlaS y Centros de Reclutamiento y MavlliZaclón.
- CClIIlandantes de Pueoto8 de la Guanlia Clvtl.

c) SANCIOm;s

El Incump11miento de esta 0b11gación será sanc.ionado coo Ja multa de
lOO pesetas porcada omisión, que serán acumulables,

el) PAsB DI!: LA REVISTA

En las 1>0)... 'ilJDlente. figurall catorce taiones para el PIUlE de la r~ta.
Los talones uno, dos y tres corresponden al pase de revista del personal que

(Página ao)·

s1¡.".16 en filas corno vohmtar'lo (una, dos G trel' l€vistr..s. Sf'gtíll la ft:c-J!.a de
su pa.se a la situación de reserva).

Los t~Dnes nUmeros cuatro, cinco, seis siet.e, (;cho y TúlE.7€ f'€l'"I.-~.' .o~: p~,:',~ ~a

revista del pel'oonal, CUalqui€Tti. que hubiese sido su forma de SHv~cio (ct-liga
fu:rio, voluntal'io o fonnación para la Escala de Ccmplen-'ento) €::1 :(;1; é;ÚG~

tjue cunlpla les '~EIN'.i'I'IRts, 'V"Ell'T!CUATRO. VEIN71CTI,:C. '''':1':2;- ~'Isf~E ?EL" IL~rE~E ?
TREL~TA Y DOS de edad

La 'Te71Eta c-cITespor..d~¿l:k' ",1 'z,,:.?io .¡;:1 f,¡:.:e C:'Lt·:¡,r. _..:..~: ;:;:;:':3):': .ó'J._-:':: ~E

anotará en la hoja donde se e>."1iende la Lic.eLcia Ab::;clll~;1.

..-lOS talonES números 10, 11 Y 12 son para la revista j('! p"'?::> -.,," ~'O,>¡l~~

clent-e a ~a Escala de .compJ€Yilento rolarnenie (añC's en t.:·, 'es
TR1.'1NTA -y OCHO, CUARENTA Y CUATF.O y CINCUENTA ele f;d?.d;

...,os talones nümeros 13 y 14 son p-axa incidencias.
El titular de la Cm'tilla rellenará el taJ.ón que aIT,¡;ncara <le ;;:~ .',:),,; ~.--:. ...a

A1;i:crJda{l {f!.:e pase la Y-f1i!~:& f€[J::¡2!T,~". 2eI~:';,I'<': fj:n:r::.f¡~·á].;) :1'ja~,j? 0f:' {/

'1. C~I'<I~Bl0S DE HES!D~:NCIA A DOMiCIliO

.ss l0!1sjdua can:.bio ,De riEi[J~~:c'a "21 t:: :'.; j; ({; :':-:1 ~·E'':(:«I:j.st", d.e- ~,. r".t~:{:;:{~

en que <eEtá a7€cin-dado a ':-~:rJ ;j;;:.,::~~" ¡C,:··:'¡::é;S ::t t1:ob;;;(\, ~,,:':-~ "
t'fimiliares o de cualquier índole.

Por cambio de domicmo se €!Jten\';;'€'1"2., ¡. ",:e::tc.-.¡ ,--::E ;~Jc;:lj;::¿~~¿L é~

2000 dent.ro del mismo ténnino municipal,
Todo individuo sujeto al Servicio Militar en Situaci6n de Resen·Ta ;'\.l€Út'

cambiar de residencia o domicilio dentro del territorio nadanal sin pl'e'"i",_
autorización militar, pero queda obligado a oomunicar10 verbalmente o por
€scrito, en el plazo máximo de un mes a protir <le e:f€ctaado diCho u.;i.-;,bio
al.Centro u Organismo de Movilización de qU€ rlep€T.loa. I.a orrJ.iEión C{; f:.ta
obligación Eerá sancionada ron multa.
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(Pálina31, Y 32 en ~Ianco)

21.-Revistas periódicas eo territorio oaciooal

Centro de Movilización de quien depende .

Centro de Movilización de quien depende .

.........................................................................•....

~

:=
p

...
el>

e:
"1;'
e
Q"
;¡
...
$

...
~

t"l

1
c-
~

S

Reemplazo .............•.•.••••.

LlaInamiento .

Reemplazo ..•..•••.••.••;•••••••

Ll8Jllamiento .

(Segundo apellido)

(Segundo apell1do)

Núm. de Cartilla .

Núm. de Cartllla .

Oficio o profesión Enlpresa don.

de trabaja ' domic1110 o re-

sidencia
(Parte a rellenar por el Interesado , a entregar en 'iM

_OrganIsmo donde pasa la revista)

··········(N~;;¡i;;~·i·········

.......................................
(Primer apell1do)

(Nombre)

(Pálina 33, y 34 en blanco)

(Primer apell1do)

Cuerpo o Unidad de destino en movilización ..••.••••

. .

.......................................

Centro de Movilización de quien depende .

Oficio o profesión Empresa don-

de trabaja .. ..•..... ..•••.. •... .•..• domicll1o o re-

siden.cla ...•.......•....................... :..................•............•••••••.
(Parte a rellenar por el interesado y a entregar en el

OrganIsmo donde pasa la rev18ta)

Cuerpo o Unidad de destino en movilización ....••.•.

Centro de Movilización de quien depende ..•.........

.............................................

..............................................................................

..............................................................................

.........•...•......................................•.... _._.

-8
~

Lo>
t! ';j "
¡s-- "-a ~ . ¡

Ud(,) o. : :

3 ;; I!
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i~'",. ..
~ e : ¡j.., .
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E:i o ~ :
t! i : ¡
8-Gl ::

'-;; ~ ¡ ¡
í5.~::
~ ~ : :8: ¡!

4a'as::
~.d ~ ~
o S Q) :

i-s"
Gle~fa

" ..
~ .~
H
~.3

~.,¡... ¡

Reemplazo .

.................................
(Nombre)

Reemplazo .......•....•.•.••...•

LlamaIt1lento ••••••••..•..••••.

Oficio o profesión ; Empresa don-

de trabaja ; domicilio o re-

Núm. de Cartilla .

··········(N~~b·r~·i·······-

................................................

.......................................
(Segundo apell1do)

.......................................
(Segundo ape1l1do)

Cuerpo o Unidad de destino en movilización .••••••••

Cuerpo o Unidad de destino en movilización .

NÚlll. de Cartilla ; .

slden.cla ' .
(Parte a rellenar por el Interesado y a entreear en el

Organismo donde pasa la revista)

.......................................
(Primer apellido)

.......................................
(Primer apell1do)

Llamamiento .••..•..•••..•.••.

Oficio o profesión ; , Empresa don~

de trabaja : , domlclllo o re-

sldencia ...•..•..........••.......••••.••.•••••••.••••••••••.•••..•••••..•.••~ ••'••.
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LlamamIento

(Página. 37, Y 38 en b1anco)

Oficio o profesión

de trabaja

Núm, de Cartilla

(Primer apellido)

(Nombre'

(Segundo apellido)

Reemplazo

sidencia
(Parte a rellenar por el interesado .v a entregar en el

Organismo donde pasa la revista)

Centro de Movilí.zación de quien depende .
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Núm. de Cartilla
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(Página 35, Y 36 en blanco)

Reemplazo

Llamamiento ..

Oficio o profesión , Empresa don-

de trabaja domicilio o re-

sidencia
(Parte a rellenar por el interesado y a entregar en el
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paEó la revista antt'

El C'Ómul.

El CónsuL

El Cónsul

ve pa~ó a n:xjs~8. ¡:¡nte

{le pasó la H'Y:st~ ~nte

22.-Re,-ístas en el extranjero

(SelIo)

(Sello)

¡Sello)

El dia de " de
este Consulado de , ,

El día ......... tie
este Consulado de

El día ...... ce
e&te Consulado de

Empresa don

domicilio o re-

Llamamiento .

Llamamiento

Reemplazo

(Segundo apellido)

Oficio o profesión

de -trabaja

(Segundo apellido)

....................................

Reemplazo .

(PrImer ape1l1do)

sidencia , .
(Pa.rte a rellenar por el interesado y a entregar en el

O!'ganlsmo donde pasa la revista)

Núm. de Cartilla

(Primer apellido)

Núm. de Cartilla

(Nombre)

...... ,... {'N'~~b~~')"""""

Centro de Movilización de quien depende

Oficio o profesión .".. . , Empresa don-

de trabaja , domicilio o re-

sidencia
(Parte a rellenar por el Interesado y a entregar en el

Organismo donde pasa la reVista)

Cuerpo o Unidad de destino en movilización

Cuerpo o Unidad. de destino en movilización .

........................ , ;
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(Página 46)

El día de de pasó la" revista ante
ebte Consulado de _.......•......•••....•••••...••.....

El Cónsul.
(Sellg!

(Página (7)

23.-Cambios de domicilio o residencia

(En el caso de que ia notificación se naga por correo. Lo mismo si es en territorio
nacional o en el extranjero)

....
>el'.~

de que depende (3)
Nuevo domicilio (4)

Número de la Cartilla
.................................................. ,., Del reemplazo

Llamamiento Destino en movi-
Centro de

(1)

de
lizadón (2)
Movilización

Nueva residen·
cia (5)

(FIrma del Interesado)

Ver notab respaldo (7).
Organismo a quien se dirige (6)El dla de

este Consulado de

(Sello)

de pasó la revista ante

El Cónsul,

Número de la
(1)

de Llamamiento
lización (2)

Movilización de que depende (3)
Nuevo domicilio (4)

cia (5)

Cartilla
Del reemplazo

Destine en mOVl-

Centro de

... Nueva residen-

...
00

e:
!l.
"3
"..

ti
....
$

(Firma del interesado)

Organismo a quien se dirige (6)

El dla ......... de
eBte Consulado de

De pasó la revista ante
Ver notas respaldo (7).

(Sello)
El Cónsul.

(Flrma del Interesado)

Ver notas respaldo (70).

Organismo a qUien se dirige (6)

l:Il

P
~
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~

Cartilla .
Del reemplazo

Destino en movi
Centro de

Número de la

Llamamiento
(1) .

de
lización (2)
Movilización de que depende (3) .

Nuevo domicilio (4) ' .
•••.•••• 4 •••••••••••••••••••• n Nueva residen-
cia (5) : ...........•.....•.' ; ........•.



\PáIbIa fll) (Página 49)
?'
~

23.-eambios de domicilio o residencia ~

Ver notas respaldo (7) .

. Nueva residen-

(FIrma del interesado)

(Firma del Interesadol

t"l

~c·
~

8

..
~

..
OC...;0
~o

"a
".
;¡

Nueva residen-
ela (5)

Organismo a quien Be dirige. (6)

Número de la Cartilla
(1) .........•. .•...... Del reemplazo
de Llamamiento Destine en mOVl-·

l1zación (2) ".. Centro de
Movilización de que depende(3)
••............................ Nuevo domicilio (4)

Ver notas respaldo (7).

cia (5)

Organismo a quien se dirige (6)

Númt:ro de la Cartilla
(1) " Del reemplazo
de Llamamiento Destino en movi-
lización (2) ..•..... ••.. ..•... Centro de
Movilización de que depende (3)

Nuevo domicilio (4) .

. , .

(En el caso de que la notIficación se haga por correo. Lo mismosl es en territorio
nacional o en el extranJe.ro)

(1) Nombre y apellidos.
(2) Cuerpo o Unidad
(3) Centro de Movilización de que dependa antes o hasta el traslado.
(4) Calle o plaza y número.
(5) Población, provincia y, en su caso, País,
(6) Centro de Reclutamiento, MoviliZación, Consulado, Registro de

Llamada u Organismo similar de que dependa. especifica.ndo lo
ealidad y provincia.

('1) Los datos tienen que coincidir con los de la página 57 y siguientes.

(1) Nombre y apellidos.
(2) Cuerpo o Unidad.
(S) Centro de Movilización de que dependa antes o hasta el traslado.
(4) Calle o plaza y número.
(51 Población, provincia y, en su caso, paiB.
(6) Centro. de Reclutamiento. MoVilización. Consulado, Registro de

!Jamada u Organismo similar de que dependa, especificando lo
calldad y provincia.

(7) Los datos tienen que coincidir con los de la página 57 y siguientes.

•

(1) Nombre y apellidos.
(2) Cuerpo o Unidad.
(3) Centro de Movilización de que dependa antes· o hasta el traslado.
(4) Calle o plaza y número.
(5) Población, provincia y, en su caso, Pa1s.
(6) centro de Reclutamiento, Movilización, Consulado, Registro de

IJamada u Organismo slmilar de que dependa, especiflcando lo:.
cal1dad y provincia.

(7) Los datos tienen que coincidir con los de la página 57 ys:l.g1tlentea.

Número de la Cartilla
el) Del reemplazo
de Llamamiento Destino en movi-
lización (2) .. Centro de
MoviliZación de que depende t3l

Nuevo domicilio 14:\
................................................ Nueva residen-

da (5)

(Firma del tnteresadol

Organismo a quien se dirige f61
Ver notas respaldo (7).

~
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{Página 51)

Z4,-Anotaeiones de cambio de domicilio o lI'e@,idencia
por presentación del interesado

...
~

E:n ••••..••. de ,........•.. , ; de (on1unicó persol::a;mente
el. cambl0 a:

Nuevo domicilio (1) '" ,.. " .. ,.•..•. , , , '.,." .•.... " .. ,.. ,., ' .
.l\T1j€l'a r-fE,idencia (2) .. ,.. , ,., ,.....•.... ,...••..... ,.••.• " .. , .

(SeBo)

Nuevo domicilio (1) ,.,", , , ;••...•.. ,.,_ ,..• , , .
N1:lflv'a resjdencia (2:) ',.'" .•• ," ,"" •• ,•••• ,., ,., .•• ," '<,..•• ; , " •••• , .

(SelJo)

Nuevo dOlDicilio (1) ....•...•.......•. .-••.......... " , ; .
Nueva residencia (2) , i i ........... • ¡ .

(Bello)
El (3) .
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" [;(}munh:-.(l personaimfnte

[loE
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..:..., 13) " .• " " .

lITI (.:s.) , ..

.;""." ....... ;...... {1€. ""., (üITnn:.j['ó pfJsom:dmente

En ..•...... de
el cambio a:

:En. ." <le
el cambio a:

En. ......... -de
el ca."'TIbio a:

O) Nombre y "-pelados.
(2) Cuerpo o Unidad.
(3) Centro de. MovilizaciÓll Gc; que ,c€'J)€00a a:ntt:s o ha.sta f'1 tra&la<io.
~4) Calle o plaza ""i número.
(5) Población. provincia y, eú .su caso, paJs.
an centro ce Reclutamiento. Múvilización. Consulado. Registro de

Llamada u Organismo sirn,ilar de Que dependa, especificando ]()o
calidad y provincia.

¡'V Los datos tienen que coinc:dir cun los de Ja página. 57 y siguientes.

U) N<IOllbre y apellidO!!.
(ll) Cuerpo o Unidad.
(3) centro de Movijjzaclón de que depen<Ja anlA>s o hasta el traslado.
(4) Calle o plaza y número.
(6) Población. provincia Y. en su caso, pai.s.

(ID centro de Reclutamiento. Movilización. Consulado. Registro de
1Jamada u Organ1smo similar de qUe dePenda. especJ1icando 10
calidad y ProVincia.

(7) Los datos tienen que ccjncldir con los de la pagina 57 y siguiente~,

\
.1) Calle o plaza y númEro.
2) Localidad" PaIs.

(3) Jefe Centro Reclutamiento. MOV1l1zaciúD, Cc,nmlado Regj"ÜO CJe !Ja.
mada u Or¡.tan lamo slml1ar de que dependa.

{1) Nombre y apellidos.
(2) Cuerpo o Unidad.
(S) Centro de Movilización de que cep€nda a:nt€s o hasta t'J traslado.
(4) Calle o plaza y 'número.
(.~) Población, provincia Y. en su caso, pais.
(6) Centro de ReclutamientQ, Movilización, Consulado. Registro de

Llamada u Organismo Similar de que dependa. especiticando lo
calidad y provincia.

{'n Los datos tienen que coincidir con los de la página 57 y 5'1guientes.

Nuevo domicWo (J)

N1~-eVf,; J'€Eddencia ($)
(Selle)
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25.-eambio. de grupo de reemplazo ell raerva

En de <le pllflÓ al Gl'upo <le r...
e:Dlplazos en •••••••••.••••••••••••••••.•••.•••• .-; ,¡

(Sello)
El .

OBSERVAC10NES

Q.
!!.
t'l

~
e-
~

B
En. de ; de Jlas6 al g:rllPO de re--

flDPlazoa en ••••••· u.i·••• ;.j••• io·.-~•• i ••••• ;;•••••• jj.¡ -•••••••

I

I
~

(SellO)

_.._"._-----

.. ., .

Se anotarán:

--.; Las vicisitudES cioel 't.itulaT que se c"ÚTIsk'!el"€TI importantes (]ncorporación
para maniobras, ejercicios. etc.).

- Tiempo de servicio prEstado. en ::.:aoSO dt mCVl!ú:acjon

- La ~xcluslón total que pueda sobrevemrle por enfennedaa. aeíecto tiEico
o psíquico, firmada por el Pre~:l.d€nte de la Junta de Clasificación y
Revisión.

- Las licencias para navegar y otras diligencias no previstas en el texto
de la Cartma.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 3 de diciembre ae 1969 por la que BB
establece el fraceúmamiento .de biUetes de la Lote
na Nacional en sorteos extraordinarto&.

Ilustrísimo señor:

La Orden de 21 de octubre de 1969 dictó DonnBS para el
fraccionamiento con sobreprecio de billetes de la Loterfa Nacio
nal. si bien l1Iriitando su apl1ca.ción al sorteo de Navidad, con la
excepc16n contenida en 'su nÚlIlero sépttmo.

La eXPeriencia adquirida durante su vigencia y el gran nu
mero de solicitudes de autoriZación de fraccionamiento formu
ladas P01' Entidades y Asociaciones" que deaean acogerse a él
en otros sorteos distintos al de Navidad pOr la perD1llIlente
vigencia de sus fines asistenciales y sociales; son elementoe a
considerar en orden a una revls1ón de la limitación antes se
lIlÚada. con lo que. por otra parte. se r""lllta al Jugador de
modesta. condición económica. un medio de participar en la
Loteria Nacional con cantidades más adecuadas a sUS poeibUt
d8d.es, por cuanto en determinadoS sorteos extraord1nar108 el
precio de un décimo puede resultarleelevado.

Por otra parte, también resulta aconsejable reducir el ml~

nlmo de fraccionamiento autorizado en cada calO para fac1U·
ta.rlo aún más a aquellas HntidadeB o Asociaciones que no
puedan alcanzar la cUra establecida en la actualidad.

Por último. y para. aclarar dudas 8U1'gidaa en torno a la apli·
caclón de la Orden anteriormente citada. ea conveniente re
cardar con carácter general que la expedición de ·participacio
nes sin· sobreprecio no precisa autorización expresa, puesto que
ya está permitida pOr la vigente InstrUllCl!6n de Loterlas.

En su virtud. eate MInISterIo ha tenlejo a bien dlsponer:

PrlDlero,-l!;l Servicio Nacional de Loterlas \lOdrá conceder
autorizaciones de fraccionamiento de billetes de la Lotería N....
clonal en participaclonrs con 8ObI'ePrec1o para los sorteos eX
traordinarios que se indican a continuacláll:

5 de enero. del Nitio.
5 de marzo, de Prtmavera.
7 de abril, de ia PR2.i.
5 de mayo. de Mayo.
5 de junio. de la Otuz Roja.
7 de julio, de los M1llones.
5 de septiembre. del. Turista.

15 de octubre. de la Hispanidad.

Segundo.-El minlmo de la cantidad que debe comprend.er
cada aUtorización será de fj();()()() pesetas p&r sorteo, 1nclusoen
el de Navidad.

Tercero.-Quedan subsistentes en su Integridad las restantes
disposiciones de la Orden de ~1 de octubre últ1mo.

Cuarto.~ara la expedición de particiPaciones sin sobrepre
cio se estará a lo dispuesto en él articulo 274 de la vigente
Instrucción de Loterias.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 3 de d1clembre de 1969.-<', D.. el S"t>secre~lU'io.

JoSé Maria S&lnz de Vicufta,

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Laterias.

ORDEN de 12" de diciembre de 1969 por la que se
prorroga hasta 1 de enero de 1971 la vigencia de lo
establecido en ·la disposición transitoria cuarta tle
la Orden de :d2 de febrero fle 1966, sobre habilita,.
cfón de Agentes de Aduanas.

nustris1mo sefior:

La Orden de este Ministerio de 16 de diciembre de 1968
prorrogó hasta 1 de enero de 1970 la vIgencia"de las norma,¡;
sobre habUitación de los Agentes de Aduanas, establecida en


